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l.-MEMORIA EXPOSITIVA. 

1.1.- ÁInbito de actuación: 

El presente documento de Innovación del PGOU de Benalmádena consiste en 

una Modificación de Elementos que afecta a las parcelas P-14; P-15; P-2; P-l Y viario de 

la Unidad de Ejecución UE-73 La Leala Norte, Benalmádena y las parcelas denominadas 

como parcelas: A-l; A-2; B-l Y B-2 Y viario de fuera de la Unidad. 

Las parcelas objeto de la presente Modificación de Elementos quedan grafiadas 

en los planos que acompañan el presente documento. 

1.2.- Promotor: 

Promotor: Excelentísimo Ayuntamiento de Benalmádena. 

1.3.- Objeto y Procedencia: 

El motivo de la redacción de la presente Innovación del PGOU es el de 

cumplimentar las determinaciones marcadas en el convenio firmado entre los Sres D. 

Miguel y Da Dolores Gálvez del Postigo y el Excmo. Ayuntamiento de Benalmádena de 

acuerdo plenario de 23 de Mayo de 2.002. 

Asimismo tiene por objeto ajustar el planeamiento a la realidad existente ya que, 

los viales de la Unidad de Ejecución UE-73 "La Leala Norte", están ejecutados. 

De la misma forma se intenta zonificar adecuadamente las distintas Zonas 

Verdes que como sistemas locales se crean junto al arroyo y reubicar como Zona Verde 

de sistema general una franja paralela al mismo en una parcela que se encuentra con la 

calificación de Unifamiliar U-4. 

Fuera de la unidad, parte de la parcela que denominamos como A-l con la 

calificación de Unifamiliar U-4, y la A-2 calificada como viario, pasan a ser Zona Verde; 

quedando como viario, por tanto, el resto de la parcela A-l que es tal y cómo está 

ejecutada. La parcela B-l (viario) y la B-2 con calificación de Unifamiliar U-4 pasan a 

ser, igualmente, Zona Verde. 

Con ello alcanzamos mayores espaclOS libres públicos y ajustamos el 

planeamiento a la realidad ejecutada. 
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2.-MEMORIA INFORMATIVA. 

2.1.- Estructura de la propiedad del suelo: 

Adjuntamos cuadro de las propiedades comprendidas en la presente 

Modificación de Elementos: 

PARCELA SUPERFICIE PROPIETARIO 

P-14 1.657,92 m2 Edificios La Leala S.L. 

P-15 2.589,42 m 2 Calderón y Vera S.L. 

P-2 1.603,20 m2 Viviendas La Leala S.L. 

P-1 504,39 m2 Srs Gálvez del Postigo 

P-1a 316,52 m 2 Excmo. Ayuntamiento 

P-Al 284,66 m 2 Srs GáJvez del Postigo 

P-A2 74,30 m 2 Excmo. Ayuntamiento 

P-E1 83,00 m2 Excmo. Ayuntamiento 

P-E2 188,og m 2 Srs Gálvez del Postigo 

TOTAL 7·301,som2 

2.2.- Marco Urbanístico de Referencia: 

Adjuntamos Ficha Urbanística de la Unidad de Ejecución (UE-73), tal como 

queda descrita en el Plan General de Benalmádena, Málaga. 
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FICHA ACTUAL: 

Identificación: 

Nombre: 

Identificación: 

Superficie Total: 

Número de Viviendas: 

ZONAU-4 

LA LEALA NORTE 

UE-73 

31.522 m2 Techo Edificable: 

Edificabilidad media: 

Condiciones de Aprovechamiento: 

Félix Naveira Lampérez - Arquitecto 
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5.738 m' 

0,18 

Superficie: 21.251 m2 N° Máximo de Viviendas: 38 

Superficie para E.D. 

Techo Edificable m'/c: 5.738 m' 

Edificabilidad Máxima. (m'/m2 ): 0,27 

Densidad suelo/viv (m 2 /viv) 559,24 

Condiciones de Gestión: 

Espacios Libres G.: 

Espacios Libres L.: 

Viario: 

Total Cesiones: 

3.788 m2 

698 m2 

5.784 m2 

:10.270 m 2 

Ocupación: 

Parcela Mínima (m 2 ): 400 

Altura Máxima: 2 

Usos: Según Normativa General 
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2.3.- Referencia de la propuesta: 

En el presente documento de Modificación Puntual de Elementos del Plan 

General de Benalmádena se propone la cesión de la Parcela 2 de }.§03,20 m 2 del 

Proyecto de Parcelación de la Unidad UE-73: de éstos 1.603,20 m 2 se ceden 822,90 m 2 

como Zona Verde como Sistema General y 78C!,30 m 2 como Equipamiento Local. De la 

Parcela 1 de 504,39 m 2 se ceden 409,91 m 2 como viario y 94,48 como Zona Verde. La 

parcela del Excmo Ayuntamiento de Benalmádena de 316,52S'ª2~fe ~so viario pasa a 

Zona Verde para unificar la ya existente junto al arroyo con la anteriormente cedida de 

la parcela 1. 

De la parcela A-1 de 284,66 m 2 de los Srs Gálvez con calificación de Unifamiliar 

U-4 se ceden 235,56 m 2 como viario y 49,10 como Zona Verde. Asimismo, la A-2 de 
S<-

74,30 m 2 y la B-1 de 83,00 m 2 del Excmo Ayuntamiento de Benalmádena pasan de 

viario a Zona Verde de forma que se formaliza junto el viario ya existente una Zona 

Verde junto al Arroyo. La parcela B-2 de 188,01 m 2de los Srs Gálvez con calificación de 

Unifamiliar U-4 se cede como Zona Verde. 

Con todas estas modificaciones, tal y como puede verse más claramente en el 

plano N°-03 "Calificación Propuesta-l", se consigue unificar y agrandar las Zonas 

Verdes de ámbito Local propuestas en el P.G.O.U., actualizar en el P.G.O.U. el viario ya 

ejecutado y aumentar las dotaciones de espacios libres y equipamientos tanto de uso 

Local y como General. 

La Parcela 2 de 1.603,20 m 2 queda sin edificabilidad, al proponerse así en el 

Estudio de Detalle de las parcelas P-2 y P-lO de la Unidad de Ejecución UE-73 La Leala 

Norte, y que se tramita conjuntamente con la presente Modificación de Elementos. En el 

mencionado Estudio de Detalle en tramitación, se plantea concentrar la edificabilidad de 

las parcelas P-lO y P-2 en la P-lO dejando la P-2 de 1.603,20 m 2 sin techo edificable. La 

edificabilidad de las parcelas A y B se traspasan, tal y como se refleja en el convenio, a 

las parcelas P-14 y P-15. 

El aumento dotacional de Zona Verde y Equipamiento nos permite incrementar 

la edificabilidad de las parcela P-14 y P-15 de la Unidad de Ejecución UE-73 a la 

edificabilidad marcada en Convenio. Al aumentar el techo edificable de las parcelas 
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mencionadas, y teniendo en cuenta que lindan al Norte con el Polígono IhdÍIstr;~I":; I:'a;''/ 

' ........ . ~," 

Leala" con edificaciones industriales de mayor altura (PB+2) y alineadas a vi;J; como 

puede verse en las fotos aportadas; proponemos el cambio de tipología edificatoria 

modificándolas de U-4 (Unifamiliar) a P-l (Pueblo Mediterráneo con PB+2). Para ello 

justificaremos el cumplimiento de los estándares urbanísticos tanto Locales (desde el 

propio documento de Plan General de Ordenación Urbana de Benalmádena para el 

sector de Arroyo la Miel) como Generales (desde el articulo 10 de la Ley de Ordenación 

Urbanística de Andalucía). 

2.4.- Cuadros Resumen de la Modificación: 

1 Dentro de la UE 7'\ "la Leala Norte" - -

Calificación Actual P.G.O.U. Modificación Total 

Unifamiliar U-4 2.107,59 m2 (1) -- - 2.107,29 m 2 

Viario 316,52 m2 409,91 m2 +93,39 m2 

Zona Verde Local -- 341,40 m2 +341,40 m2 

Zona Verde General -- 892,50 m2 +892,50 m2 

Equipamiento -- 780,30 m2 +780,30 m2 

TOTAL 2 ·4 24,l1m2 2-424,l1m2 

(1) = 1.603,20 m2 (P-2) + 504,39 m2 (P-1) 

2 F d I UE 7'\ "la Leala No t " uera e a re 

Calificación Actual P.G.O.U. Modificación Total 

Unifamiliar U-4 472,75 m2 (1) -- - 472,75 m2 

Viario 157,30 m2 235,56 m2 +78,26 m2 

Zona Verde Local -- 394,49 m2 +394,49 m2 

Zona Verde General -- -- --
Equipamiento -- -- --

TOTAL 630,osm2 630,osm2 

(1) = 284,66 m2 (A-1) + 188,09 m2 (B-2) 

La totalidad de la actuación de las parcelas intervinientes en los presentes 

cuadros es de 3.054,16 m 2 que con los 1.657,92 m 2 de la P-14 y los 2.589,42 m 2 de la 

P-15 hacen el total de 7.301.50 m 2 objeto de la presente Modificación de 

Elementos. 
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~ Cuadro de ¡;.arámetros urbanísticos modificados - , 

Parcela Superficie Calif. Calif. Edif. Act. Edif.Prop. N°Viv. N°Viv. 

m2 Actual Mod m2(1) m 2 Actual(2) Propuesto 

P-14 1.657,92 U-4 P-1 447,64 2.237,87 3 30 

P-15 2·589,42 U-4 P-1 699,14 3. 2 34,08 4 31(3) 

P-1 504,39 U-4 V. yZ.v. 136,18 o 1 

P-A1 2 84,00 U-4 V.yZ.V. 76,68 O 1 . 

P-B2 188,09 U-4 Z.V. 50,78 o 1 

TOTAL 1.410,34 5,471,95 10 61 
.. 

*(1) Segun elmdlce de edrficablhdad de 0,27 m2fm2 que marca la ficha. 

*(2) Según el índice de 559,24 m2jviv que marca la ficha o por parcelas consolidadas. 

*(3) Densidad según convenio: 80 m2 de suelojviv 

4.- Resultado: 

Como corolario de los cuadros expuestos: todo esto supone un exceso de 

aprovechamiento de 4.061,61 m 2 de techo y un aumento de la densidad de 51 

viviendas. 
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2.5.- Marco Urbanístico Modificado: 

Adjuntamos Ficha Urbanística de la Unidad 

quedará una vez modificada. 

FICHA MODIFICADA: 

Identificación: 

Nombre: 

Identificación: 

Superficie Total: 

Número de Viviendas: 

LA LEALA NORTE 

UE-73 

Techo Edificable: 

Edificabilidad media: 

ZONA U-4.- Condiciones de Aprovechamiento: 

Superficie: 14.896 m2 N° Máximo de Viviendas: 

Superficie para E.D. Ocupación: 

Techo Edificable m2 /c: 4.022 m 2 Parcela Mínima (m 2 ): 

Edificabilidad Máxima. (m 2 /m 2 ): 0,27 Altura Máxima: 

Deosidad suelo/viv (m 2 /viv) 496,53 Usos: 

ZONA P-1.- Condiciones de Aprovechamiento: 

Superficie: 

Superficie para E.D. 

Techo Edificable m2 /c: 

Edificabilidad Máxima. (m 2 /m 2 ): 

Densidad suelo/viv (m 2 /viv) 

Condiciones de Gestión: 

Espacios Libres G.: 

Espacios Libres L.: 

Viario: 

Total Cesiones: 

4·247m2 

5-472 m 2 

1,29 

69,63 

4·661m2 

1.039,40 rn 2 

5.877,39 m2 

12.377,59 rn2 

N° Máximo de Viviendas: 

Ocupación: 

Parcela Mínima (m2 ): 

Altura Máxima: 

Usos: 

9.799,61 m2 

0,31 

30 

400 

PB+1 

Según Normativa General 

61 

PB+2 

Según Normativa General 
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3.-MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

3.1.- Justificación de la Modificación propuesta: 

La Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, ley 7/2002, de 17 de Diciembre 

en su artículo 36 prevé la innovación de la ordenación establecida por los instrumentos 

de planeamiento a cabo de su revisión o modificación debiendo ..... 'justificar expresa y 

concretamente las mejoras que suponga para el bienestar de la población y fundarse 

en el mejor cumplimiento de los principios y fines de la actividad pública urbanística y 

de las reglas y estándares de ordenación regulados por esta ley. En este sentido las 

nuevas soluciones propuestas para las infraestructuras, los servicios y las dotaciones 

correspondientes a la ordenación estructural habrán de mejorar su capacidad o 

funcionalidad, sin desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, y 

deberán cubrir y cumplir con igualo mayor calidad y eficacia, las necesidades y los 

objetivos creados en ésta." 

a).- Cumplimiento de los estándares urbanísticos: 

a.l.- Sistema General de Espacios Libres: 

En el artículo 10 de la LOUA se proponen 5 m2/hab que suponiendo 3,5 hab/viv 

hacen un total de: 17,50 m 2 /vivienda 

a.2.- Sistema Local de Espacios Libres y Equipamientos: 

En la memoria del P.G.O.U. se fija para el núcleo de Arroyo-Costa un previsión 

de 13,57 m 2 /viv de Zona Verde de carácter Local y un dotacional de 15,30 m 2 /viv. Lo 

que hace un total de 28,87 m 2 /viv. 

Para cumplir con ambos parámetros el total de exigencia es de: 

46,37 m 2 /vivienda 

Si proponemos un aumento de 51 viviendas hemos de prever un total de: 

51 viv x 46,37 m 2 /viv = 2.364,87 m 2 

y si reservamos, tal y como hemos descrito en los cuadros anteriores 2-408,69 

m 2 de Zona Verde y Equipamientos tendremos que cumplimos con los parámetros 

exigidos por la ley para justificar tanto el aumento de techo como el de la densidad, ya 
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que, obviamente si aplicamos al aumento de la edificabilidad una densidad de 100 

m 2jvivel aumento rotacional exigido sería menor. 

Además se ha de tener en cuenta que se aumentan en 171,65 m2 el viario grafiado en el 

actual P.G.O.V. 

Queda por tanto justificado el aumento de techo propuesto, dando por 

cumplidos los estándares urbanísticos Generales y Locales exigidos tanto por la LOVA 

cómo por el P.G.O.V. de Benalmádena en su ficha de la VE-73. 

La creación de las nuevas zonas verdes tanto de uso Local cómo General, y en el 

lugar en el que se proponen, mejora sensiblemente el sector sin desvirtuar la ordenación 

originaria que propone el P. G.O.V. ya que se implanta en el margen del arroyo y en la 

zona de viviendas unifamiliares ya consolidadas. 

b).- Modificación de la tipología: 

El criterio aplicado para la modificación de la tipología edificatoria en las 

parcelas P-14 y P-15, es la de modificar la altura de la edificación y algunos de los 

parámetros de separaciones a linderos y ocupación, para ajustar la edificación resultante 

al entorno (zona de PB+2 en edificaciones industriales y al Colegio del lindero Sur). De 

la misma forma, podemos recoger el aumento de techo que nos permite el aumento de 

zona verde en el sector resultando, con ello, un conjunto más acorde con el entorno 

próximo. Para ello sólo basta ver las fotos aportadas de las edificaciones industriales 

construidas y en construcción del entorno próximo. 

c).- Síntesis: 

Por todo ello la "Modificación de Elementos", se justifica al cumplir con las 

exigencias de la LOVA y del PGOV de Benalmádena, ya que en la presente modificación 

no se altera ninguno de los parámetros fijados en el PGOV correspondientes a la 

ordenación estructural aumentando proporcionalmente dotaciones y edificabilidad. 
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De la misma forma, la altura de la edificación prevista en la mo~if.icación és }/ 

similar a la que existe en muchas zonas del Municipio y concretamente en i l 'eñt~¡-ií~ 
inmediatamente próximo de las parcelas, por lo que la trama urbana propuesta 

mantiene la coherencia interna del PGOU que modifica, así como se aumenta 

considerablemente los espacios libres en la zona edificada con la tipología de viviendas 

unifamiliares con lo que no se vería perjudicado el sector. 

Fél' Naveira Lampérez 

Arq itect 

Junio de 2.006 
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!aCMO. tfTAMIENT'O 
DENA&.M.40b" 

!XC.D. IIYUN1' .... U1'D D! 13 JUN. m 
cfJnuz6"JIn,L' 

IDlfDE. ARQUlTECTURA 
y URBANISMO 

UrUdad.dc Planesmiento y Gestión 

El Ayuntamiento PIeZIo en .niéa omolria celebrada el ella 23 ele Mayo de 2002-
adop=' cotte olZas el ai¡uic:IItIII &cU«do: 

S· ... Cgayrplp Fm $ .. , GjIrq M' Pcw*" VIIa 14 J,r.1t... .. 

DMIa CUClIa par el s.iocn'lllJ:io del ~ que ee ... n....;be de la Comi,ióa 
.:tnfoam1iv. de U~o d.e 2().5.02: 

"Por el jefe de la -=cióri ..tm.lnilltralÍVll te da CW!!IIta de -.aio &\I.a:ito COR fecba 28 
do _ro de 2001 habíeae ... prod"cido el infcame que • c01llbnaació .. le tnaacdbe eD el cpé 
quedaD J:dlcj ..... Jo.. n.aorica del ... i ...... , cOtl explicac:i6n po_enocizacla ele lo. d" ... jUl~. 
paxt!acidos ca el proyeeto ~. ~lacióa y que debca ter canesido. 0= el mimlo coa el fin 
de !'ode. t:cner .cceso rceistraL . 

lNF<;lllME D.E LA. UNIDAD :APMINISTRATIvA: En talac:i6s> cae .... ~. de 
100 S~. D. Mis-.'l' D·.Dolo_a..uv .... dCl "'<>litigo. n:1peG.~ ale. proyoctal d., tepucclaciÓ<l 
'da laIi va;dode.'ltc·ft~ 72 t 7l';¡ ... I...¡. (ZOII& iacluatziar 1 raidcl1CÍalftlp~t,,), 
se ¡". p~ • \10 ..",.w¡..¡.. de lÓo pa>1"~tnt:'dID::~~l:I:lImitadol, lI.,.,ncIo ..... 
• Ip_ candaaJon.,.: " . :.; '.:,' .. . .. 

1. _____ UA.n LALEAlA NOJO'B (ZONA INJ)USTltlAL) 

I 

t--

• j 

CALCULOTEOJUCO ------------
Fia.c:a. ~daa 1 ..... _ .................... , ••• <:caí. obli¡ptor:la. _._ .. ~." ... ~ .... ~. 
.FIacu:~~ .............. _., ........... . 
U- 10'.4 AM ............................. . 
!t.p'P'T'h'mrptQ privado ., .. ,,, ..... ,' 

50.440 m2/.-lo 
17,2tO mZ/m.c1g 
3).230 m2/111elO 
. '\ .. Wm2/I~ 

22.907 nal",c'o 

. Según el proyecto de: tepucc1ación .plObtdO, 101 SIIICI. G8Wez bao aportado lu fin_ 
hgula>u., Iin tlencr en cucnbl 15.162.711 m2 de rlaI. que c¡uecIaa como "ptapiedad de aadie": 

• Mi¡ucI <TálVl:z Uel Po.1igo aporra 11.3&0 m2¡Juclo ""'IuinleBte &122,560/. del to~l. 
• 0010_ Galvc:r: del Fo.dgo apottlo 18.USO n>2/n..,lo equmuente .136% del totaL 

De COI>lonnidad c:on CIto. porccncaiea, el proy~ leo deben. adjuditu lat aiIuk'u ... 
"'~" . . . 

• A Mire! G. P. == 22,56% ./29.907 lD2 ............... 6.747,02 m2/ .... .,1o 
• A DoIore! C.P.: 36% ./ ~.907 1112 .................... 10.766,52 ia2/1ue!o . 
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alellG. AW __ MD DI 

~ 
'MALAtA) 

su. ~ el Proyecto ~c R.cparcclac:ión cCectla Iai aigWca._ ad.judiCKiou .. : 

• A M9Jel G. P .................... , .••.... , ............... _ ......... ,~,--
Cu;.iipUl».edóa económica pOI' ..... , .............. . 

7.706,t6 m2 (parcelao 13,21 Y 23) mb 
'H§Mm2 

... .:....... ' ..... ..t;r.eón "'~ -}._---- ........ -.... ,_ ............ _ .. __ ..... . 
• A Do1ate. G. P ............ ___ ....... _ ... _ ...... _ ..... _ .. .. 

e 1- " •• d6a eccG6miapor ....... ,_.-...... . 
... ~I_ ........ ;_-: .... 
.&~ ~j,I _ •• --_ ••• - ............. _ . ............ . 

'r."l,MmZl"e'n 

12.292,40 m2 (puc>da 2, 16 Y 24) más 
S5,oom2 

12.M].1Q paZ/, • 

ses.m loe u.patea" lae aupetúcica apotadu por loo ~. tila ·.;Parle. d SIl"Io de 
It ~ de viaka " C<&<k uno de ello •• ...., la. Jisui=o-: 
• -Miiud G.P. apella 15.461,39 m2 ec¡Wnlcate allO,C5!O/O del • ...,¡,;, 
• Doima G.P. IIp<lCt& 22.245 m2~ ~ftO al 44,09% del oucJo '1 les c:ottcspoailéD. por 
c~te 1ao al¡rrien- adjndlaclooea, COSl k> 'lIJe ~rian • IU mor _ .. 
ditqmdaa al .IDÚ que • COI1tiD ... c:i6Il le detallan: 

Mlpd G.P. )0,.65"1>,/29.907 = 9.166.50- 8.051,60 = ........ 1.114,90 m2/aueIo 
Dom- G.P. "',090/0 ./29.907 - 13.186 • 12_M~.40 = ........ ~.,60 m7,/JIlIt'Jn 

&u. mea08 de lUeIo al eotaJ: ubicado! 1:11 ~ .induauioIl tieaen Wl aprovcch.m;earc 
de 1 ~ rrí2/m2, por lo q_ auponddan plU:& cadauilo de cDo.loo al¡uicntn e.pcavcchamicnDO.: 

• ~G.P. 1.11-4,90:11 1.!O = 1.672,35m2/techo 
• I:>obéa O:P. 342,60 x l:SO - . 513JO iñ"2'/r..riiCtiOOw¡;:¡;;-------------

UA·'3 LA r E tU .. NORTE (ZONA llESnUtNCIAL) 

CALCULO '!'EOlllCO 
Fin","" opbftO<b. .. .................. _ ..... . 
Cc.i_ bblig&tod.u ." .................... . 
Pims. ~tes ......................... _ .. 
MCDOI tO% AM ._._ ...... _ ............. . 
Apmm;b=nicmn prluada ce ." .. eu 

30.697 DI2/auc!a 
9,304 ma/,.n 

20\13 m2/.uelo 
2.139 m2/saaIo 

,4)..2.54 m2/.nrlp 

~ al ptoy.~ de repUC<!ación aprobado. lo. Sr.,., ("..4h-". h." Ittnm"n h~ flnl'1l~ 
~ra'- sin te:ncr en cgenta 5.979,50 m2 e1e~. quc: quedan como "propiedad de oadi.": 

• M"tpelGá1vez del Po.tigo &pana 10.8&\22 m.2/I\1e~ ~te al 35.J9Y. dellDtal 
• DoImc:. Gálvell del Poatigo aporra 3.189.76 m2/luclo c.¡uinletltc ·aI tO,39"/. del total. 

·o.coo(ornUdad con estos poreentlLjc., d ~t>O le. dcbe.rfa adjudicu lu oJcuient .. 
• uper6clcr. 

(-1) 
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• A Mlpel G. 1', = 'S.3~% ./30.697 m2 ., ..... -...... 
• ADolores G.P.'" 10)~"Io s/ 30.697 lD2. ........... ......... 

6.814,00 mZ/mclo 
2.000,4~ m2/suclo, 

SU:o CIIIlbatso el Pmyecto da Rc~I.ción cre-ia ... ~ adj1I<Ilc::u:ioaco: 

• A ~ G . P ................ , ......... ..,_ .......... _ 8.818,95 n>2 (p ...... !.. 2, lO, 12 Y 14) v 
• A o..a.-. G. P . ....... _ ...... ,. .. __ ... ~ ..... "' ." . '.589,042 m2 (pucela 15) 

:ScsúA loe aJepnra, In lIIpo:tfidca Jlpo.rmdu por los mi_" _ '.,·10. el SO% de 
la pueda de 'riaIet 11 cada UIIo ele elloo, ooalu ... _ . 
• MJ8ud G.P. aparta 13.8.§2.7511l2 eo¡llival .. Gtc al 45,127 'l. del ....... 
• DoI4-a G .P. apoda 6.179,51 m2., ~M .. 20,13% cid ,ucIo Y le. c:ctNel '"Jet. 'por 
~ ... eiguieDt.. .d;"dj""do""", c:on Jo . r¡ue la'llrnfen a ,\1 liavar ...... 
li'owa:iaa t!D rtW/~ que .. c:oarm....c:iáD le denlleQ • . 

~ G.P, 45,127% ./19,2$4 = 8.688.75 - 8.818,95 = .~... -13(),20 1D2/O\Jclo 
1)01 ..... G.P . .20,130/. al 19,254 = 3.37.5,83 - 2.589,<42 = _... 1.286,41 =2/auek1 , 

~ snctml de lUdo al otilar "bi.etuios eI:\ ¡ .' mdl;¡¡m;~1'Ír"1\r!I _ ·op ........ keeat6 
ele U,27 ; DlZ/m2, ¡xx Jo que "urondriM .... _o de elIoc los aiguIenta 
ap~tos: 

• Miguel G.P, 130,20 x 0,27 '" • 35,15 m2/techo 
• DokIrio G.P~ ,_~41 ,. 0,21 - 34:1.3' ...:l/cesaa.- - --------------

Bgtwpl 
Se ha c:0I1'ft:IIic10 CO" dichOl propi.tadoe en que el if'COY' h·miento 112pe.a:lor Al que 

~dáUI de1et:hn. rrH .'Varl .. I u", ..;_ e. el ~" ole W. viale. _pccdvoo en cada una d .. 
W ~, K 1lUb>Ual;...c .... La: _da. puall.s ele " UA-73 J:coideO.ciaI. IlcumuW1do did>o 
ÍD<:l'I!nleollr) . eolue el iDicialmentr pteVilto, p_ lo c:ual le c,ljfj.:; tia" lu tefesIdu PIl"clu . 
como zona P (pueblo moditecdacQ), legón el Ipntc dcDUle: .' 

a) D, ~ Giln:z del Postigo, ~djwiia.wio de J. pucoIII14 (finca raulante del proyecto 
de r~dón de 1& VA· 73), tancIña 101 IÍl'*n~. aplOftchamieatm: 

Su~ de 1& pucela 1.1S57,9211l2/_1o . o/ 

Bdi6ca~d wú!amlIiu (0;27 m2/Jn2) 447,64 ZJa2/tccho 
Al'ro_t,omic'1to compcruac:ióD, viAl .. . 

• proc:edmte de la U .... -72 ............... ......... 1,672,35 
proc:edell. de la VA-73 ........ ............... :;..' ... ,,!O!501l''' __ ... 100l.6;¡;3u7 ... ,20ólLJm2I1WiLItes;laólHlh9 
ToJal cdifieabilidad 2.084,85 m2/1CCho 

- .l. 
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EXCIIO. Ayum.EIIJ'IJ DE 

iflt~ 
1~"~lote. Gí.lvc::z del Poortiso. lldjudicaClirio de la pueda lS '(fiaca "".u1tante d¿proyecto 

dé ~ de.l& UA-73). IlU1dm 101 .JgulaIta apmvech_lentoo: . 

~flde de la parcela 

P.díIiCII"'"lKlad ¡. .. ir.,nillar (n.27 ttt2Im2) 
ApiO. h .... oto cocnpe ..... c:iñn "'-1,-

2.589.42 m2/.ueIo 

, , 699.t4 w2/u.clau 

. po:i!I =t le de. UA~72 " ... ,,,,,,.,,. __ .,,. 513.90 
p:Or; -le "Pi de la UA-73 ........................ J,14z7<.;¡33.L-_-.-.J06~' ... ;~3~m2_/:II __ bIil9 
Total edi6abilidad ' '1.560,37 m2/~ 

, "....., 

, , 
, 

I " 

:Sisw' .inIom>a.ndo el Jm de la Unidad ea el oeétido en el 'lIM po.~ce te bl 
YUClto • pmoducir \U1A %1QC\'1I circwlIIlIUIda que ha OOIIIpllcado el eapedicolC ~o, "' 
el .... Iido de que ,e ha dcu:ctado por la cmp.<aI \ltlperri.....t..'!II URV.AMA = daíue altn .l& 
.uper6c\ie ele w pamcJas .cgW1 plaao y ID d'dóa neJ. lo que ha údo cOIltzulado por c:I 
tup6p ifo. muDicip&l. Con morivo de ello, por parte ele 1& P1CJI ...... ,;· mayoziluia O- Dolores 
Gíln:z ~ poetigo le ha prDpUUIO •• l:ImB dichu difl rer el', de napcftl.cí.. _ .... pccelo., 
m...w!I1Ie la COttI:8poodicnte """'I"'""clÓ1l COQ """YO" aptov,.... ... ¡·oto 10ft la p.n:eIa 15 de la 
ZOQI D:Iíldaocial. Jggahnente y con motivo de la, OMa do: ojec:uaón del püO subrc:rúeo bojo 
el r-ocI.,;! ha ddo ncceoulo ocupar do. pa>:o;clú de 250 m2 cada ..... propiedad dé lo. Smt. 
Galvea. c¡uio:nes .·fm'NnO _en q .. la compc:nlllCión ecOllózaica por cIicha oa¡padóD lo """ 
medi ...... adjudicacióll de mayo! edi.fiabilíclad al la titada parcela 15 de Da Dol~, Gálvez y 
ca la puteIa 14 de n. Mlguel GDvez, 

~ .~ municip:al se6aIa ... opolÍl:ÍÓll. al primero de lo, COI1VC1lÍ.oI c:om.o ya 
q1ledó ~ado .... ininrme de rcchl 14 eL. _o de 2000, eoftbllt&1>do okf5aci6n de di.cbo. 

-+---==-........ -='oor.:oñ:a-¡f pray;=o a.:~eTil':iñii; am üIiaii iUiIi' ~o iI ,tpnCSO ae los COD"eao. y 
que al ~ caco no ha contado con la doc:amca.tadóa lIeceeuia p.... poder emid.: DO. 
inimma. . , 

~ 

Rc~ .al sepndo de los CO!lVcaiOI .e ha. ptodllddo el Iiig1.dalte J.r:¡f~ de la Secd6n 
AdraIIIia~ 

"Coa motivo de la ejecución de laJ obtaa da \ItbAaizad6.1 de lu UIllcl.d .... UA-?2 y 
UA·73, lA Leala, '1 en concreto coa la ejc=c::ióa dc1pruo bajo el t~ ha sido. oec~."" 
la ocu.pac:i;6n de dos aoJue6 propiedad de loe señorea Galfta cid Po-liBo. quicncl bsn 
IUrorizodO su oc:u¡MCi.ÓCJ ala pujuicio de 1 .. ~clnpelllaci6n .U8tltulolia de lo que ._ 1111 
e"pa:lialle,de expropiaci6:1 fol'2o"" 

AAl'minno le h ... ptoduddo UN cneno~cabida ... cWJ'e"_Jjd.d de 1ao Pucela. de 
la UI\-72, quc .c..crab.n • di.tinto. ptopictarin., y l1'U c.aa._ ... eiot.l~. con 101 ptopietuiOI 
lIlaymi .. rioo, ... tol están de acuudo Cll 50porta% dic:ha meaor cabida aobre lN8 pan:elao, coa el 
fin de 110 pe<judicar Il cad .. UIlO de los prapietu:!os miooribd.,., .ni l1:ncf: que re"Unr 1IQIl 

I!!odificación . de la "parcelación con. los ce.tes &ñadidoo de tiempo, nuev& inFormación 
públa, - ; " 

• '1 • . 

, . . .. ., -"_--_ .. , .. _ .... , ...... _~_ .. _-- _~ ___ ... ' .... ~_t.I.o ....... _ •• ~ . _ ••• ' 
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m_o. ATUIITMIUTD lit 

~ 
(MA&AIaI 

.A tal electo pmpOOCI1 1& &me de QI). COIl?aUo Urban:laticD, q\loC ;-;¡;i¡j, dir,h •• 
COIII!'M~. 1I11 .. lilllfr in,.,. ........... ""1 ..... '-~~ .... ~D 1 e&n1b1a de 
e&lifl~ del U~ .. p-t, aegW>. hoaador que ... adjlIIlt&. 

eoa.w...,. ata LinicUod AdmInlsttadv .. '1"" 1& foImula pa>p'lldlta, ca acepsable dcade el 
punto « ?isla Jess1, al IIUlto al C1Wlto IIJPDUe lIGa IOllxióc da _o -..do '!'le 
pranni, •• n anto la LKy de: Exrropiación F~oa. CI1 tu -.tfcuIo 24. ComD el R.D. 781/86 
COQIo la Ley '0/92 de Rágimen ]uridico de la. Amol.traclana JlúbJi.ca. y ~ Ijm!ft!\ID 

A~livo ComÚII c:D BU alÚ¡;gJo 88, q\1C petaUb: la ,.....¡n.~ coavaa<:iocaa/ de 1M 
... o ..... r·· '-" C" ... _""een",,,--o 

-r .. lID c!eb.tc r:Dlft los uisr.oatel .,.,.,,100 vo_ • &vat del Gm y la -_ .de _ro 
del nato:. _rda propcu>er al Aywlbmiento PIeJ¡o pua SU .probaelóa por ""'rada IÍalpJe 
d .......... btDo los Convenios wbaot.tic:os eo ..... poadMotu .Iaa Uaidade , de AccuaCÍÓll 72 
y 7$ La t,..Ja suaczito. p<n la. AküIla con J06, s.a. GUvez del PatOso y de: lo. que .e adjuats 
copiaa.KIL" , 

, I 
I 

El jPcmavoz dd. Grupo Pudelo PopW:u wteta q .... &ka el iIúoun .. cid Sr. A.q"¡"cto, 
i que ~ es> CobUsión lnfounatira, y ",,,"Ira .u opooición • que en tipología eJe Pt.eblo 

~ 
Medit&lrÍlleo ... c:ODIINyCD ~.ua •• doudat. 

\ En puecldce túmlnos, el 8.-. M\Ú\oz Ji=éaca ,del G~D Panido Po¡>Wu, ~_ 
, \ '"' q~e .!-_,:"~~.<!~r~~~~~~.!_"alPC luip"'º&/e depncblo _di. k_. . 

El s.:, Caiict:e Mata, del Gtupo PSOI!:, es radic:el ... ente COl1uaao clra .alució.., l prop<lllialdo como alternAtiV. c.qm>piar, .ú.a viable, lo. 1ettal0l Y acomctv por 
, ~ Iaa obras -del pullgono iDd""tJia] con uqeucia, pea I,oraer remedio a la 

alt\laCiím de bloque o el<Í.tcatl:, que impide el accc:1O • pr.""moe 1úporec:1U:io8 l"'tticuIan .. 
I \ para c:olUUUÍr; por ottO Is.do, DU IIC puedea campenut \IlaId, 00 le UlcrancntLo ]q 

, dotacionel ptPpoftioDalm""te y ." omit~ ininrme tJÓa1Ico. 

El ~.J1te ocplic. que ,,1 procCéim;..aro ""PropialJOrio al 'eI' luSO ~ in.e8\UO, CO!D.O 
.~ dctmeltb. ' COD múlópte. ejemplo., le d".cchó; urbUÚllácamente el P.G.O. otorga Wl 

vol"""", • .... sectDt, CJUe e. el que se aplic&, te.. co .... tatar un etror licako inicial, 
cOIlOUtuycDdo uaa IOlud6n deiiniriva, .i bien aoquctlrá el ttúnill: de a. modlticac:ión del P .G. 

El PI~ por 1 t "0110. I favor (Gnapo GIB) y 10 et1 CODI:N (4 del P.1tido PopuW:. 4 
del PSOE, 1 d~ Mixco y 1 de tUL V .CA), de los 21 de derecho, a.cuerda aprlObar el di_men 
1ZUI.c:Wc. 

Contra oC! antencn aero ulrninUa.tivo, que ca cIdIniti?o en vía .cIrDinistntin. pocltá 
intaponcr DOC\U1IO COl1llCDdoso-adznlnj.tn ttvo "'" el pluo de do. _es coatadoa desde el cita 

· 5· 

l! . . ~! ;~Wi~ .. _ ....... · i ... ",;, ____ _ 
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C=' al de eltl1 llotifietci6:a. wtc la sala de 10 CCOlellc:ioeo-A~trativa de M. cid 
TdbwIal Supeáor eL: J~ de Andalucía. titt peEjuici.o de que pucQa ejercitar, al IU CAllO • 

.fCCIUMl de reposic:i.60 pteM po_tivo ea el pla&o de llS1 mea • pulir de eaea nó'i6ori6n, 
'I.II,e _ ClI.teDderá dcuatimado -...c:urUdo oCO mea desde aulataposici6n. 'l.ucd"Gdo .. ~ 
dIIoOCcs la vfa coatcUdoIO-edmjnlst:lllü,,", acib& nI" "d. duna1te el plazo de doo IDa"" a 
parár del.elIO p.renaAlD. 

B.."elmóde:aa, I 6 de Jwúo de 2002 
l'OR ORDEN DEL SEaEl'.ARIO 

EL]EFE DE LA . ADMINlSTIlA TIV It.. 

~ 

SlUlS. D, MIGUEl. Y D" nOLORP.s GALVEZ DEL POSTIGO, '/1' Ignac:i.o Bcld 
MiI9 

, 
. : ¡, .' •• ;. ,1 •• 1. , ... -'. ....... ,"-"''-, .... · 'r"-' L; ~----- ........ - ___ '.l:¿.¡ t l" . 
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Plan General Ordenación Urbana 2003 
Benahnádena 

Identificación 

Nombre: 

Identificación: 

Texto Refundido 
UNIDADES DE EJECUCIÓN 

LA LEALA NORTE 

UE-73 

Superficie Total(m2): 31522 Techo Edificable Total(m2/c): 5738 

Número de 
Viviendas: 

38 Edificabilidad Media(m2/m2): 

Condiciones de Aprovechamiento 

Zona 

Superficie(m2): 

Superficie para ED(m2): 

Techo Edificable(m2/ c): 

Edificabilidad Máxima(m2/ m2): 

Densidad Suelo/Vivienda 
(m2/viv): 

U-4 

21251 

5738 

0,27 

559,24 

N° Máximo 
Viviendas: 

Ocupación: 

Parcela Mínima(m2): 

Altura Máxima: 

Usos: 

Observaciones: (*) De acuerdo con la Normativa General 

Condiciones de Gestión 

Sist=a de actuacion: 

Estudio de detalle: 

Proyecto de Parcelación: 

Proyecto de Urbanización: 

Conservación: 

Observaciones: 

Cesiones 

Cooperación 

Obligatorio 

Obligatorio 

Obligatorio 

Entidad de 
Conservación 

(1)En zona U-4. 

Urbanización 

Nueva: 

Subsanación 
Deficiencias: 

Tipo Superficie Cedido Fecha Observaciones 
(m2) Cesión 

Administrativo O O 

0,18 

38 

25% 

40 

2 

(*) 

o 
O 



I Cultural o o 
Deportivo O O 
Educativo O O 
Infraestructura O O 
Religioso O O 
Sanitario O O 
Social O O 
Turístico O O 
Varios O O 
Espacios Libres 

698 O Local 

Espacios Libres 
3788 O General 

Viario 5784 O 
TOTAL 

10270 CESIONES: 
10% Aprov. 

2400 0 Viviendas: Medio: 

Observaciones: 
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